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1· 

En la Ciudad de México, a veintinueve ·de junio de dos mil. dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la &fiprema Corte de Justicia de 
la Nación, con el estado ·procesal del expediente. Const~ 

Ciudad de México, a veintinueve de junio de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal que guarda. este asunto, y toda vez que ha 

transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles otorgado a las demás partes 

para que manifestaran lo que a su derecho convin~ respecto de la 

interposición del presente recurso de reclamacióQ, sin;que~ hásta la fecha lo 
. . - . ' '. ' 1 

hayan-hecho; conforme a lo .orden'ado 'en auto- ~ince de mayo de dos 

mil dieciocho y con fundamento en~ los -a~ículos 11,' frac~ió~) 11, 1 de la Ley 
' ~ "'·.. , . 

"' ' . .... 

Orgánica del Poder Judicial de la Fede~a~---ª~1; párrafo primero2
, del 

Reglame_nto Interior de la Suprema ·Corté)~ Justicia. 9,e la Nación, en 
. --

relación con los puntos s_~gundo, f'.acQ~j{-Ter~?;º:.:. Qui nto
5 

de'. Acuerdo 

General Plenario 5/2013, de trece, de mayo) de, dos' mil trece, env1ese este 
. ' ' .._, - , ../ 

expediente para su ra_dicac~ón~~ol~i~n a la Segunda Sala de este 

Alto Tribunal, a la que se encuentra-adscrito el Ministro Eduardo Medina 

Mora l., designado como p~e en este asunto. 

1Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo ·14_ Son atribuciones ~idente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) · · ·. ,,.-- ' · 
11. Tramitar los asuntos de la petencia del Pleno de; la Suprema~.Corté. éie Jus~icia, y Jumar ·)os 
expedientes entre sus integrantes ara que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ). 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

e 1 • • •· Artícul? 81.Aos _asuntos de,la corryp~tencia 9e }q~Syp~~ma¡Cprte ~e\tyrna~án 1ppr ~~ ,P~esipen~e-én~r~¡los > \ 1 1 demás Ministros, por conducto de la !Subsecretaría General; 'siguiendo rigurosamente\el~orden¡ de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento.( ... ). 
3Acuerdo General Plenario Número 5/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Punto Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. ( ... ). 
4Punto Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
5Punto Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del 
presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en 
el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el 
Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento 
normativo. 
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En otro ord~n de ideas, en virtud de que el 

1
unicipio• de Santo ,Domingo 

Tonalá, Estado tje Oaxaca, no dio cumplimiento ¡al equerimiento que se e hizo 

en el referido p~oveído, a efecto de que señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones eJ esta ciudad, el cual le fue noti~caro en su residencia o cial el 

diecinueve de juhio de dos; mil dieciocho; en co~sruencia, se hace efe tivo el 
1 . 

apercibimiento contenido eh el citado proveído 1y 1 s posteriores notifica iones 

derivadas de I~ tramitación y resolución d~I ~resente medio de 1 ontrol 

constituciona~ se/ le harán por medio de lista, has~a f n tanto des id ne do mi ilio en 

1 

1 

esta ciudad. 
1 

Notifíquesr y cúmplase. 

Lo provey;ó y firm~ el Ministro Lujs María AguUar M rales, 

Presidente de''ª Suprerpa Corte de Justiclia de la Natció.n, quien actúa 
1 ,, 

con Leticia ~án Miranda, Secretaria de la Secci¡ón de Trám te de 
' 1 '\. 1 

Controver~~ 9ons~uciqh l1es de Accione$ 

Subsecretar''a Genera de u r os ti este Alit 
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co titucionali~a de la 

al, qu1 da fE\ 

y 

 
 
 
 
 




